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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E 
INSTALACIÓN AVANZADA DE UN SISTEMA DE CONTROL DE SEGURIDAD DE EQUIPOS 
CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERMAS - (C11.I03.) 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto de este contrato es el suministro, configuración e instalación avanzada de un sistema 

de control de seguridad de los equipos conectados a la red de comunicaciones de los centros de 

Atención Primaria del SERMAS. Con ello se quiere facilitar el cumplimiento de los objetivos

marcados en línea 6 de la inversión 3 del componente 11 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia orientada al Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria 

y Comunitaria. En particular, el objetivo perseguido es ofrecer una atención sanitaria de calidad, 

en condiciones de Ciberseguridad. 

La ejecución de los servicios sobre el control y seguridad de equipos conectados a la red de 

comunicaciones del SERMAS se describen en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas y que consisten en desarrollar un conjunto de tareas para conseguir los objetivos 

establecidos en dicho pliego. 

  

 Visibilidad, inventario, detección y clasificación de activos de forma 

continua. Es preciso monitorizar los equipos conectados a la red en tiempo real.

 Gestión preventiva de riesgos: 

o Detección de vulnerabilidades. Es preciso conocer el nivel de 

seguridad y vulnerabilidades que afectan a los dispositivos, con la finalidad 

de mejorar la seguridad de forma continua. 

o Detección de amenazas y ataques. 

 Capacidad de respuesta a ataques, que puede realizarse de dos formas, 

no necesariamente alternativas: 

o Enriqueciendo los datos de los SIEM, para mejorar la 

observabilidad de la red 

o mediante integraciones con un NAC y/o con los cortafuegos de 

cada edificio. 

  

Igualmente se abordará la transferencia tecnológica al equipo de la DGSD que esta designe para 

su ejecución y/o seguimiento.  
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2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA 
 

En la estimación del importe de licitación están incluidos, tanto los costes directos como 

indirectos, gastos generales y beneficio industrial. 

 

A continuación, se desglosan los diferentes conceptos. 

2.1. Suministro de licencias 

En el caso de las licencias, se ha estimado según el siguiente desglose: 

 Licencias Hospitalarias y CPDs incluyendo suscripción, soporte y garantía de los 

fabricantes   

o  

 Licencias Centros de Salud y especialidades con dos colectoras: 

o Para 275 Centros de Salud 

o 30 centros de especialidades  

Total,  

El coste de las licencias, estimado en base a precios de mercado es de IVA no 

incluido. 

2.2. Servicios de instalación avanzada 

La estimación económica de los servicios de instalación avanzada de este contrato se ha

estimado en relación a los perfiles profesionales del ámbito TIC requeridos, junto con el número 

de horas estimado para su realización. 

Se ha estimado en base a los costes por perfil de las tarifas derivadas del expediente 

para consultoría diseño y factoría de servicios innovadores 

Digital de la Comunidad de Madrid (Madrid Digital). Dado que el conjunto de este proyecto 

supone un amplio abanico de servicios profesionales TIC, se considera más adecuado su 

valoración según las tarifas indicadas del expediente citado, que engloban los costes para la 

prestación de estos servicios, tanto directos como indirectos, gastos generales y beneficio

industrial. 

En relación a la jornada laboral, se ha considerado la cifra en 1800 horas anuales, teniendo en 

cuenta el XVIII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la 

información y estudios de mercado y de la opinión pública (BOE 177 de 26/07/2023). En este 

caso concreto, se deberá ajustar proporcionalmente al tiempo máximo de duración del contrato, 

11 meses. 
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